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Estimados padres, madres y asociados mayores de edad.
 
  Por la presente se os cita a la Asamblea 
próximo sábado día 30 de noviem
horas en primera convocatoria y a las 
 

 Lectura y aprobación del Acta 

 Presentación y aprobación

 Informe de Coordinación.

 Avance información actividades.

 Ruegos y preguntas. 

 
 Muy importante vuestra asistencia y participación, 
es necesaria vuestra opinión, para 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: La representación es por asociados no 
con 1 hijo tienen 1 voto 

ASAMBLEA GENERAL

 
 

Locales: Camino del Albergue, s/n 
Dirección Postal: Emperatriz, 53 

30310 Cartagena 
 

Teléfono 676 577 294 
informacion@scoutsatalaya558.es 

a Organización Mundial del Movimiento Scout (OMMS), de la 
Exploradores de España (ASDE) y de ASDE – Exploradores de Murcia

Inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia con el nº 8.421/1ª 
Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena con el nº J-0002

Estimados padres, madres y asociados mayores de edad. 

Por la presente se os cita a la Asamblea General Ordinaria de
noviembre de 2024 en los locales del  Grupo 

horas en primera convocatoria y a las 16:45 horas en segunda, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA 

Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.  

Presentación y aprobación si procede de los presupuestos de 202

Informe de Coordinación. 

actividades. 

 

vuestra asistencia y participación, los temas nos afectan a todos y 
para mejorar el funcionamiento del Grupo.

LA COORDINA

representación es por asociados no por padres: 1 padre con 2 hijos tiene 2 votos, mientras que 2 padres 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

 

Exploradores de Murcia 
 

0002 

del Grupo, para el 
Grupo a las 16:30 

horas en segunda, con el siguiente: 

si procede de los presupuestos de 2025. 

temas nos afectan a todos y 
funcionamiento del Grupo. 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO 
 

: 1 padre con 2 hijos tiene 2 votos, mientras que 2 padres 

ORDINARIA  


